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NOMBRE DEL 
INFORME: 

Informe de seguimiento Operaciones Reciprocas. 

 
CONTENIDO DEL INFORME 

 
1. PERIODO DE EJECUCIÓN 

 
         Vigencia corte junio 2025    
 

2. OBJETIVO 
 
Verificar los resultados de los análisis, conciliaciones y gestiones efectuadas sobre el 
reporte de saldos pendientes de conciliación correspondientes a operaciones recíprocas 
entre las diferentes entidades. 
 

3. ALCANCE 
 
- Identificar acciones adelantadas por el proceso de Gestión Financiera.  
-Verificar la documentación de las acciones adelantadas en el proceso. 
 

4. EQUIPO AUDITOR 
 

Astrid Marcela Méndez Chaparro- jefe de Oficina de Control Interno. 
 

5. METODOLOGÍA 
 

Se revisó la documentación remitida por la Dirección Financiera y Contable, así como las 
acciones ejecutadas por dicha dependencia. De igual manera, se procedió a elaborar y 
presentar el informe correspondiente, incorporando las observaciones y recomendaciones 
derivadas del análisis realizado sobre el proceso objeto de revisión. 

 
6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN 

 

 Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en 
las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”. 

• Resolución No DDC-00003 del 5 de diciembre de 2018 de la Contaduría General de 
Bogotá D.C., “Por la cual se establecen lineamientos para la Sostenibilidad del Sistema 
Contable Público Distrital”. 

• Resolución N°193 de fecha 5 de mayo de 2016 de la Contaduría General de la Nación 
“Por la cual se incorpora, en los procedimientos Transversales del Régimen de 
Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable”. 
(Deroga la Resolución 357 del 23 de julio de 2008 de la Contaduría General de la Nación). 

• RESOLUCIÓN 138 DE 2025 (Junio 05) Por la cual se establece la información a reportar, 
los requisitos, plazos y características de envío a la Contaduría General de la Nación y 
se derogan las Resoluciones 411 de 2023 y 038 de 2024 

 
 
 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=152318
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=153313
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7. CONTENIDO DEL INFORME 

A continuación, se presentan los resultados de las actividades de aseguramiento realizadas por 
la Oficina de Control Interno, con el propósito de verificar las gestiones efectuadas en relación 
con las operaciones recíprocas de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. (en 
adelante, Subred Sur), correspondientes al corte de la vigencia 2025. Dichas actividades reflejan 
el seguimiento de las operaciones interinstitucionales, entre las cuales se destacan las 
siguientes: 

En cumplimiento de lo anterior, la Oficina de Control Interno revisó la documentación remitida 
por la Dirección Financiera – Subproceso de Contabilidad de la Subred Sur, con el fin de 
comparar y verificar los registros de los movimientos financieros con otras entidades públicas, 
así como las gestiones adelantadas en el cruce y conciliación de los saldos recíprocos reportados 
en el formulario CGN2015-002 ‘Operaciones Recíprocas Convergencia. 

Circularizaciones de las entidades que generen operaciones reciprocas: 
 
 
De acuerdo con la información solicitada a la Dirección Financiera de la Subred Sur, se evidenció 
que la entidad viene adelantando las acciones administrativas relacionadas con la realización de 
las circularizaciones correspondientes, con el fin de establecer los montos a reportar conforme a 
los registros y soportes de cada entidad. Para ello, se han considerado los diferentes factores 
que pueden incidir en la determinación de dichos valores. 
 
Verificada las acciones desde el proceso, algunas de estas gestiones fueron con DIRECCIÓN 
GENERAL DE SANIDAD MILITAR ESM DISANEAC DIR SAN EAC, EAAB, ETB, FFDS, ICBF, 
MEDIO AMBIENTE, SDM, SENA, SHD, TRANSMILENIO, SUBREDES.  
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR ESM DISANEAC DIR SAN EAC 
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EAAB 
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ETB 

  
FFDS
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ICBF  
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SECRETARIA DE AMBIENTE 

 
 
SDM 
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SUBREDES 

 
 

 
8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS 
PRACTICADAS 
 

Es importante señalar que la circularización de operaciones recíprocas se realiza de manera 
trimestral. En este proceso, la coordinación con la Secretaría de Hacienda Distrital (SHD) y el 
Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS) ha resultado efectiva, dado que la comunicación fluye 
y se obtiene respuesta oportuna. 

No obstante, en el caso de entidades como el ICBF, SENA, ETB, EAAB y la Secretaría de Medio 
Ambiente, se presentan dificultades significativas, ya que no responden o lo hacen con 
considerable retraso. Esta situación impide efectuar los ajustes dentro del periodo 
correspondiente, cuando a ello hubiere lugar. Adicionalmente, se identifican limitaciones 
relacionadas con los tiempos de facturación y radicación de las mismas. 
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CONCLUSIÓN 

La Oficina de Control Interno de la Subred Sur recomienda al proceso de Gestión Financiera 
continuar fortaleciendo las actividades de gestión y seguimiento de los saldos pendientes por 
conciliar, en el marco del formulario CGN2015_002 ‘Operaciones Recíprocas’. 

 Definir responsables en cada entidad contraparte para asegurar continuidad y trazabilidad del 
proceso 

 Revisar la viabilidad de Implementar formatos únicos de circularización y conciliación, que 
incluyan campos obligatorios de identificación, valor, soporte y fecha 

 Exigir que toda información remitida esté acompañada de soportes documentales validados 
(facturas, planillas, comprobantes contables). 

 Formalizar canales de comunicación con las entidades que presentan mayor retraso (ICBF, 
SENA, ETB, EAAB, Secretaría de Medio Ambiente), mediante acuerdos de tiempos de 
respuesta y responsables designados. 

 Promover reuniones técnicas periódicas para resolver diferencias y agilizar la validación de 
saldos. 

 Coordinar con las áreas de facturación para que los tiempos de emisión y radicación se 
ajusten al calendario de conciliación. 

 Escalar a instancias superiores los casos de incumplimiento reiterado, para garantizar la 
corrección oportuna de saldos. 

8. ANEXOS: No aplica 

 Cordialmente,  

 

ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO  
Jefe Oficina de Control Interno  
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  
control.interno.jefe@subredsur.gov.co 

 

 
 
 

mailto:control.interno.jefe@subredsur.gov.co

